
Tanto el link del estado electrónico, como de los autos que se notificaban, fueron enviados 

a las partes al correo electrónico informado para ese fin; tal como se relaciona a 

continuación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. -Florencia, 02 de agosto de 2021. ==En cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021, dejo constancia que la anterior providencia se notificó el 18 de junio 

de 2021 por estado electrónico No. 035, el cual, se encuentra en el siguiente link de 

la página de la Rama Judicial: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/57413743/73996719/EstadoNo.036d

el21junio2021.pdf/6d2773dc-5b22-4547-8b74-dad81202e486 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. -Florencia, 02 de agosto de 2021. ==En la fecha, 

dejo constancia que el día 22 de junio de 2021, a última hora judicial, quedó 

debidamente notificada, mediante estado electrónico, la providencia que 

antecede. Días inhábiles 19 y 20 de junio de 2021 por fin de semana. ==A partir 

del 23 de junio de 2021 empezó a correr el término de ejecutoria de la 

providencia, término que finalizo el 25 de junio de 2021, a última hora judicial. 

== El 29 de junio de 2021, a última hora judicial, finalizo el término de que 

disponía el Municipio de San José del Fragua para subsanar los defectos del 

llamamiento en garantía, termino en el cual, así lo hizo. Días inhábiles 26 y 27 de 

junio de 2021 por fin de semana. == El 29 de junio de 2021, a última hora judicial, 

finalizo el término de que disponía el Ministerio del Interior para informar si el 

asunto ya había sido sometido a estudio por parte del comité de conciliación, 

aportando la respectiva certificación o procediera a realizarlas con el fin de ser 

sometida a consideración del Comité, término que finalizo en silencio. Días 

inhábiles 26 y 27 de junio de 2021 por fin de semana. El expediente ingresa a 

Despacho para continuar con lo que en derecho corresponda. CONSTE. 
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